
BOJA núm. 202Sevilla, 21 de octubre 2003 Página núm. 22.003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda de Castril,
en su tramo 2.º, en el término municipal de Alanís
(Sevilla) (VP 361/98).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda de Castril», en su tramo 2.º
que va desde la carretera A-447 Alanís-Fuente Obejuna hasta
su finalización en la Vereda del Robledo o Camino de los
Carros, en el término municipal de Alanís (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Castril»,
en el término municipal de Alanís (Sevilla), fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 10 de junio de 1957, publicada
en el BOE de 19 de agosto de 1957, posteriormente modificada
por Orden Ministerial de fecha 12 de mayo de 1966, publicada
en el BOE de 28 de octubre de 1966.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 4 de febrero de 1999, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Castril», en su tramo 2.º, en el término municipal
de Alanís (Sevilla).

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de abril de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 80, de fecha 9 de abril de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 242, de fecha
18 de octubre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera
Ibarra, Secretario General Técnico de la Asociación Agraria
Jóvenes Agricultores de Sevilla (ASAJA-Sevilla) y don Felipe
Antonio de Lama Santos, Jefe de Producción y Gestión Urba-
nística de la Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura de Renfe.

Los extremos alegados por el representante de Renfe, pue-
den resumirse como sigue:

- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto
de vista técnico.

- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Por su parte, el representante de Renfe sostiene la apli-
cación de las disposiciones de la Ley 16/98, de 30 de julio,
de Ordenación del Transporte Terrestre y el Reglamento apro-
bado por R.D. 121/90, de 28 de septiembre.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Castril»,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 10 de junio
de 1957, posteriormente modificada por Orden Ministerial de
fecha 12 de mayo de 1966; debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. Con referencia a las alegaciones articuladas durante
el período de exposición pública y alegaciones, manifestar:

En primer lugar, se hace referencia en el escrito de recurso
a una serie de irregularidades detectadas desde un punto de
vista técnico, si bien las mismas no se refieren al concreto
procedimiento de deslinde que nos ocupa sino al procedimiento
de clasificación de una vía pecuaria. Así se hace referencia
a «clasificadores» y a la «clasificación», se establece que no
se ha señalizado en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando
en el acto de apeo de un procedimiento de deslinde se realiza
un estaquillado de todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases de la vía pecuaria; se establece que
se ha tomado los datos desde un vehículo en circulación o
que no se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de
la supuesta vía pecuaria, para acto seguido manifestar que
«el deslinde se hace con mediciones a cinta métrica por la
superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo ésta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo



BOJA núm. 202Página núm. 22.004 Sevilla, 21 de octubre 2003

planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales- imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos documen-
tales). Seguidamente, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio que se plasma en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. A continuación, y acompañados por los prácticos
del lugar (agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minu-
cioso reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir
las conclusiones del estudio, pasando a confeccionar segui-
damente el plano desde deslinde, en él aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso). Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el
que se estaquillan todos y cada uno de los puntos que con-
forman las líneas bases recogidas en el mencionado plano,
levantando acta de las actuaciones practicadas así como de
las posibles alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

Por otra parte, respecto a la apreciación que esgrime el
alegante relativa a que «el Plan de Ordenación y Recuperación
de las vías pecuarias andaluzas dice claramente que deben
incluirse los datos de altitud en la toma de datos», manifestar
que dicho Plan no establece ni prescribe las previsiones téc-
nicas que se han de reflejar en los expedientes de clasificación
y deslinde de vías pecuarias, sino que únicamente constituye
un instrumento de planificación, cuyo objeto es determinar
la Red Andaluza de vías pecuarias, así como establecer las
actuaciones necesarias para su recuperación y puesta en uso,
determinando unos niveles de prioridad.

En otro orden de cosas, los efectos y el alcance del deslinde
aparecen determinados en el art. 8 de la Ley de Vías Pecuarias,
a cuyo tenor «3. El deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del
Registro de Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados. 4. La resolución de apro-
bación del deslinde será título suficiente para rectificar, en
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente,
las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde. Dicha resolución será título suficiente para que la Comu-
nidad Autónoma proceda a la inmatriculación de los bienes
de dominio público cuando lo estime conveniente. En todo
caso, quienes se consideren afectados por la resolución apro-
batoria del deslinde podrán ejercitar las acciones que estimen
pertinentes en defensa de sus derechos y solicitar la anotación
preventiva de la correspondiente reclamación judicial».

Sostienen el alegante, la prescripción posesoria de los
terrenos pecuarios, con reclamación del posible amparo legal
que pudiera otorgarle la inscripción registral. A este respecto,
manifestar:

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos. Concretamente, los procedimientos de referen-
cia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto
que el Reglamento de Vías entonces vigente no exigía tal
notificación.

Por otra parte, respecto a la alegación articulada relativa
a la falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley antes
citada, así como, a la competencia estatal de dicho desarrollo,
sostener que dicho artículo resulta de aplicación directa, al
establecer con claridad que las inscripciones del Registro de
la Propiedad no pueden prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

Así mismo, tampoco puede prosperar la alegación relativa
a la posible inconstitucionalidad de dicho precepto al no cons-
tituir una norma de carácter expropiatorio dado que no hay
privación de bienes a particulares, sino determinación de des-
lindar el dominio público.

En otro orden de cosas, sostienen, el perjuicio económico
y social que supondría el deslinde para los numerosos titulares
de las explotaciones agrícolas afectadas, así como para los
trabajadores de las mismas. A este respecto, manifestar que
el deslinde no es más que la determinación de los límites
de la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptible
de estudio en un momento posterior.

Por último, en cuanto a las alegaciones articuladas por
el representante de la Delegación de Patrimonio de Renfe se
ha de manifestar que el objeto del presente procedimiento
de deslinde es la determinación de los límites de la vía pecuaria
de conformidad con lo establecido en el procedimiento de
clasificación, por tanto, será en un momento posterior al des-
linde, a la hora de planificar las actuaciones a acometer en
dichos terrenos, cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto
en la normativa sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
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que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 18 de junio de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 28
de noviembre de 2002.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Castril», en su tramo 2.º que va desde
la carretera A-447 Alanís-Fuente Obejuna hasta su finalización
en la Vereda del Robledo o Camino de los Carros, con una
longitud de 3.886 metros, en el término municipal de Alanís
(Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Alanís, pro-
vincia de Sevilla, de forma alargada con una anchura legal
de 20,89 metros, una longitud de 3.886 metros y una super-
ficie de 81.087 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Castril», tramo segundo, que linda al
Norte, con el tramo primero de esta misma vía pecuaria; al
Sur, con la vía pecuaria «Vereda del Robledo o Camino de
los Carros»; al Este, con la finca rústica propiedad de Agro-
pecuaria Gardel, S.A., doña Araceli Lenme García Espínola
y don Francisco Contreras Fernández y al Oeste, con fincas
rústicas de don Víctor Manuel Morillo Morillo, Agropecuaria
Gardel S.A. y Romero Alvárez, S.A.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL AMOJONAMIENTO
PROVISIONAL DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)
Vía Pecuaria
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RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Vereda de la Cabeza
Redonda, en el término municipal de Alcalá de los
Gazules (Cádiz) (VP 384/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Cabeza Redonda», en toda su lon-
gitud, en el término municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz),

instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cabe-
za Redonda», en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de
diciembre de 1958, publicada en el BOE de fecha 6 de enero
de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de junio de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 19 de septiembre de 2000, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 173, de 27 de julio de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 278, de 30 de noviembre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Ramón Pravia Fernández
y don Miguel Bohórquez García Villegas. Sostienen:

La caducidad del expediente.
Nulidad de todo lo actuado, motivada por:

2.1. La infracción de los artículos 8 y 15 de la Ley
30/1992 en relación con el artículo 9 de la Constitución, dado
que el expediente administrativo trae su causa en un Convenio
suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules; convenio éste, que no figura
en el expediente administrativo y que además se está aplicando
sin haber cumplimentado su preceptiva publicación y noti-
ficación a las partes interesadas, conforme a lo dispuesto en
los artículos 8 y 15 de la Ley 30/1992.

2.2. Inexistencia de la más mínima documentación que
permita acreditar la existencia de la vía pecuaria, anchura,
trazado, discurrir y linderos; sosteniendo que únicamente se
incorpora una simple fotocopia de un supuesto proyecto de
clasificación que carece de la más mínima eficacia.

Así mismo, se manifiesta que el expediente es nulo por
cuanto en su día se vulneraron los principios de audiencia
e información de todos los interesados en la tramitación del
procedimiento de clasificación.

Nulidad de la clasificación en la que se fundamenta el
deslinde, dado que la Orden Ministerial de Clasificación se
basa en un Proyecto de Clasificación anterior elaborado arbi-
trariamente y con el más absoluto desprecio a los principios
que amparan al administrado frente a la Administración y que
además, sin trámite de audiencia, sin notificación a los inte-
resados, sin publicación, sirve de sustento a la citada Orden
Ministerial que se limita a reflejar el nombre de la supuesta
vía. Así mismo, se manifiesta que la legislación de vías pecua-
rias anterior a la vigente, preveía y dejaba sin efecto las decla-
raciones de vías pecuarias efectuadas al amparo de norma
reglamentaria anterior a la Ley de 1974, dando solo al Decreto
de declaración anterior, el carácter testimonial correspondiente.
Así, el art. 11 del Real Decreto 2876/78, de 3 de noviembre,
por el que se aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Ley de 1974 establecía que para las clasificaciones se ten-
drían en cuenta, además de cuantos fondos documentales


